
SECRETARIA. – Señor Juez paso a despacho la presente proceso informándole que la 
apoderada de la parte demandante solicita la terminación del proceso por transacción y la 
cancelación de la orden de entrega del inmueble.. Sírvase proveer.  
 
Sincelejo, mayo 17/2023 
  

 
JUAN CARLOS RUIZ MORENO 
Secretario.- 
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PROCESO:  RESTITUCION DE TENENCIA   
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DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO: ELKIN GIRALDO MONTOYA    
 

1. LABOR 

 

Se encuentra al despacho el presente proceso, promovido por BANCOLOMBIA S.A contra ELKIN 
GIRALDO MONTOYA, para decidir sobre la solicitud de terminación por transacción.   
 

2. CONSIDERACIONES 

 

El problema jurídico a resolver es si es procedente decretar la terminación de este proceso tal 

como lo solicita la apoderada de la parte demandante en cumplimiento a acuerdo de 

terminación por transacción celebrado entre las partes. 

 

Revisado el expediente se constató que en audiencia llevada a cabo el día 06 de octubre de 
2022, se profirió sentencia la cual ordenó la restitución del bien objeto del litigio en favor de la 
parte demandante, en cumplimiento de ello se expidió el despacho comisorio correspondiente 
para la entrega o restitución del bien, no obstante ello, la apoderada de la parte demandante 
solicita la terminación del proceso por acuerdo de transacción con el demandado indicando que 
a la fecha este se encuentra cumplido. 
 
En consecuencia y por ser procedente lo solicitado se accederá a lo pedido. 
 
En mérito a lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Oral del Circuito de Sincelejo. 
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R E S U E L V E 

 
PRIMERO: Apruébese la transacción celebrada entre las partes, en consecuencia decrétese la 
terminación del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Cancelar la orden de entrega del inmueble objeto de esta litis. En consecuencia 
déjese sin efecto el despacho comisorio expedido para la entrega del inmueble  objeto de litigio 
en este proceso,  así  como cualquier otra medida cautelar decretada en el proceso. Ofíciese. 
 
TERCERO: En su oportunidad archívese el presente proceso. 
 
 

HELMER CORTES UPARELA 
JUEZ 
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